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1 PRESENTACIÓN 

El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) de la Provincia de Manu, 

presenta este Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2024-2027, fruto del 

trabajo coordinado, realizado por todos sus integrantes, el cual se convierte en un 

instrumento de gestión, que orienta el que hacer de las instituciones públicas y privadas, 

la sociedad civil organizada y la comunidad en general en materia de seguridad 

ciudadana bajo los enfoques establecidos en la Directiva. 

El Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2024-2027, es un instrumento 

técnico que orientan la gestión de la seguridad ciudadana a nivel Provincial, tomando 

en consideración los objetivos prioritarios, lineamientos y enfoques transversales de la 

Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 (PNMSC 2030). El cual 

tiene como propósito garantizar una vida libre de violencia, como voluntad de la 

expresión de respeto y compromiso, del reconocimiento de los derechos fundamentales 

de las personas. Vivir sin violencia es una condición imprescindible para el desarrollo de 

las familias, las comunidades y la nación entera. 

En la provincia, como en cualquier parte del Perú y del mundo, los actos criminales 

generan inestabilidad en el ámbito familiar, en el ámbito comunal o social, en el ámbito 

laboral y en el ámbito educativo, con graves consecuencias, por eso, es indispensable 

que haya seguridad para un desarrollo sostenible del pueblo. 

Según los reportes y datos recogidos de las estadísticas a nivel Nacional, Regional y 

Provincial, de los ilícitos: violencia psicológica, violencia física, violencia sexual, contra 

el patrimonio, feminicidios, homicidios, secuestro, extorción, micro comercialización de 

drogas y delitos informáticos, entre otros, nos permiten orientar los esfuerzos y la 

logística necesaria para minimizar su efecto nocivo en nuestra provincia, así como para 

rediseñar, reformular, aprobar e implementar el presente Plan, teniendo en cuenta el 

tipo de acto, lugar, hora y día de mayor incidencia; bajo las teorías de focalización 

transversal territorial y de fenómeno. 

La Ley 27933, que crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), 

considera que la seguridad ciudadana, es la acción integrada que desarrolla el Estado, 

con la colaboración de la ciudadanía, para asegurar la convivencia pacífica, la 

erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios públicos, así 

como, para contribuir a la prevención de la comisión de delitos y faltas. Desde la 

perspectiva de diversos organismos internacionales, la política pública de seguridad 

ciudadana debe tener las siguientes características: 

Integral, a efectos de abarcar sistemáticamente los derechos humanos en su conjunto; 

Intersectorial e Intergubernamental, para comprometer la participación de los 

diferentes actores estatales en los distintos niveles de gobierno. 

participativa, por la intervención permanente de la población involucrada y por 

favorecer la democratización de la sociedad. 

universal, debido a su cobertura general, sin exclusiones ni discriminaciones de ningún 

tipo.  

Desde la perspectiva de los organismos multilaterales, la política pública de seguridad 

ciudadana debe proveer a los ciudadanos, por lo menos, cuatro servicios esenciales: 

Á La prevención de la violencia y el delito 

Á El control y la persecución del delito 

Á La rehabilitación y reinserción social y, 

Á Atención a las víctimas. 



 

En ese sentido, el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2024-2027 de la 

Provincia de Manu, es el principal instrumento de gestión de la Provincia para fortalecer 

la seguridad ciudadana generando mayor efectividad y cumplimiento de los objetivos 

con énfasis en el seguimiento y evaluación permanente. La ejecución de las acciones 

y/o actividades que se proponen en el presente, busca disminuir la percepción de 

inseguridad y mejorar los niveles de confianza de la ciudadanía en sus autoridades y 

por ende el desarrollo integral de la provincia 

2 BASE LEGAL 

- Constitución Política del Perú. 

- Ley N° 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

- Ley N° 30055 Ley que modifica la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana. 

- Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 

- Ley N° 29611, Ley que modifica la Ley Núm. 29010, Ley que faculta a los 

Gobiernos 

- Regionales y Gobiernos Locales a disponer recursos a favor de la Policía 

Nacional del 

- Perú, 

- Ley N° 29701, Ley que dispone beneficios a favor de los integrantes de las 

Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana, y su Reglamento aprobado mediante 

Decreto Supremo Nro. 002-2013-IN 

- Ley N° 30120, Ley de apoyo a la Seguridad Ciudadana con cámaras de Video 

Vigilancia Públicas y Privadas 

- Ley N° 30026, Ley que autoriza la contratación de pensionistas de la Policía 

Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar en áreas de Seguridad 

Ciudadana y Seguridad Nacional. 

- Ley N° 29332. Ley que crea el Programa de Incentivos a la mejora de la Gestión 

Municipal 

- Ley N°30076. Modificatoria del Código Penal, Código Procesal Penal, Código 

Penal, Código de Ejecución Penal y el Código de los Niños y Adolescentes. Crea 

Registros y protocolos con la finalidad de combatir la inseguridad ciudadana 

- Ley N°. 30077 ley Contra el crimen organizado. 

- Decreto Legislativo N°1454 del 15 SET 2018 

- Decreto Ley N° 1180 establece beneficios de recompensa para promover y 

lograr la captura de miembros de organizaciones criminales. 

- Decreto Legislativo N° 1135 de 10 DIC 2012 Ley de Organización y Funciones 

del Ministerio del Interior 

- Decreto Legislativo N° 1148, Ley de la Policía Nacional del Perú. 

- Decreto Supremo N°. 010-2019-IN, que modifica el reglamento de la ley Nro. 

27933, Ley 

- del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por D.S Nro. 011-

2014-IN. 

- DIRECTIVA N° 006-2023-IN-DGSC (RM N° 0786-2023-IN), ñLineamientos 

técnicos para la formulación, aprobación, implementación y actualización de los 

Planes de Acci·n Regional, Provincial y Distrital de Seguridad Ciudadanaò. 

- RM. N°1168-2014-IN/PNP que aprueba Guías Metodológicas para el diseño de 

sectores y mapa del delito en las jurisdicciones policiales de las Comisarias para 

el patrullaje por sector en los Gobiernos Locales. 

- Resolución Ministerial N° 0393-2015-IN. Aprueba el Premio Nacional al Promotor 

de la Seguridad ciudadana. 

  



 

3 DIAGNÓSTICO 

 

3.1. Información general  

 

Creación. - La Provincia de Manu, fue creada el 26 de diciembre del año 1912, 

con la promulgación de la Ley 1785. 

 

Ubicación Geográfica 

El Distrito de Manu está Ubicada al Sur Este del territorio peruano, en zona de 

selva alta y selva baja comprendida entre los 12Á 20ô de latitud Sur y 70Á 57ô 00ò 

de longitud Oeste. 

Se encuentra a 520 msnm, en la zona de Montaña o selva baja 

La provincia tiene una extensión de 27,835,17 kilómetros cuadrados y está 

dividida en cuatro distritos: 

¶ Manu 
¶ Fitzcarrald 
¶ Madre de Dios 
¶ Huepetuhe 
 

Limita por el norte y por el este con la provincia de Tambopata, y por el sur y por 

el este con el departamento de Cusco. 

El Centro Poblado de Villa Salvación es la capital del distrito y Provincia del 

Manu, este creciente centro poblado, que se ubica en el margen izquierdo rio 

arriba del Rio Alto Madre de Dios, colinda con el departamento del Cusco; sus 

principales actividades económicas son, la agricultura, Forestal, ganadería, 

pesca, caza, silvicultura y la actividad turística. 

En el área urbana existen 06 zonas bien definidas 

- Barrio San Isidro 
 
- Barrio Nueva Esperanza 
 
- Barrio Vista Alegre 
 
- Barrio Paititi 
 
- Barrio Progreso 
 
- Asociación Pro Vivienda Nueva Generación (APROVINGE) 

 

  



 

3.1.1 Cuadro N° 01: Población según área geográfica en la provincia de 

Manu 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 

 

De los resultados del instituto Nacional de Estadística e Informática ï Censos 

Nacionales de Población y Vivienda 2027, la población censada en área urbana de la 

Provincia de Manu es de 11,851 que representa 55.43% de la población, mientras que 

la Rural asume 9,531 habitantes, que representa el 44.57% 

 

3.1.2 Cuadro N° 02: Población según sexo en la provincia de Manu 

Provincia Hombre Mujer 

Manu 11,683 9,699 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 

 

 

La población de hombres representa el 54.6%, mientras que la de mujeres el 45.4% de 

la población total de la provincia de Manu 

 

 

 
  

Provincia  Urbano Rural 

Manu 11,851 9,531 



 

3.1.3 Cuadro N° 03: Población según grupos de edad en la 

provincia de Manu 

Población total según grupo de edad 

Infantes (Menores de 6 años) 2,890 

Niños (6 a 11 años) 2,741 

Adolescentes (12 a 17 años) 2,026 

Jóvenes (18 a 29 años) 4,738 

Adultos jóvenes (30 a 44 años) 5,041 

Adultos (45 a 59 años) 2,990 

Adultos mayores (60 a más) 954 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.4 Cuadro N° 04: Población según distritos de la provincia Manu 

N° Población de la provincia de Manu según distrito 

1 Distrito Manu 2,487 

2 Distrito Madre de Dios 7,300 

3 Distrito Huepetuhe 10,068 

4 Distrito de Fitzcarrald 1,524 

Total 21,380 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 
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3.2. Factores de riesgo que afectan a la seguridad ciudadana  

A continuación, se presenta la información y análisis de los principales factores 

de riesgo con más notoriedad a nivel nacional, los cuales son abordados en el 

marco de la implementación de la Policía Nacional Multisectorial de Seguridad 

Ciudadana al 2030. Estos factores de riesgo deben respetar lo establecido en la 

PNMSC 2030 

3.2.1.      Factores familiares 

 

Las carencias afectivas en la infancia, por falta de un apropiado núcleo familiar, 

son los cimientos de inadecuados procesos en el desarrollo de la socialización y 

de la personalidad. Por consiguiente, el rol que desempeña la familia en el 

proceso de desarrollo y socialización del niño es determinante, porque se 

reconoce a la familia como la primera instancia (unidad central) encargada de la 

integración social del niño, influyendo en su futuro comportamiento. 

Fuente: Registro de casos del CEM/ Portal Estadifico del Programa Nacional AURORA- MIMP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los casos atendidos a mujeres, niños, niñas y adolescentes afectados por 

hechos de violencia contra las mujeres, los integrantes del grupo familiar y 

personas afectadas por violencia sexual en la provincia de Manu ha presentado 

una tendencia irregular con 587 casos, siendo que el valor más alto presentado 

es del año 2021 (135 casos) 

Según la ENDES (INEI, 2019), el 62% de madres y padres corrigen a sus hijas/os 

de 1 a 5 años, a través de la «represión verbal». Los resultados también 

muestran que la madre es la mayor ejecutora de otras formas de castigo, dentro 

de ellas, el castigo físico, como una práctica válida para educar a sus hijos. En 

este contexto, la violencia podría ser la única manera de solucionar los 

problemas cotidianos. 

 
  

N° CEM 

Numero casos de violencia física 
registrados (2018 ï 2023) 

Total 

2018 2019 2020 2021 2022 2023  

1 Comisaria Salvación 3 59 45 80 46 59 292 

2 Huepetuhe 41 41 59 55 49 50 295 

Total  44 100 104 135 95 109 587 
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3.2.2 Factores escolares 

 

La escuela es un espacio de socialización y construcción de identidad 

importante, tal es así que la escuela junto a la familia, aparecen como un 

factor determinante en la correcta educación, socialización y la convivencia 

pacífica, operando como un inhibidor de la delincuencia, y que el éxito 

académico y buenas actitudes hacia la escuela reducen la delincuencia, y 

en un sentido contrario en algunos casos, el fracaso escolar opera como un 

facilitador de la delincuencia 

3.2.2.1 Gráfico N° 01: Número de casos reportados sobre violencia 

escolar en la provincia de Manu (2015-2022). 

 

Número total reportado: 30 
Fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) ï Sistema Especializado en reporte de casos sobre 

violencia escolar SíseVe, (2015-2023). 

 

 

El indicador ñNúmero de casos reportados sobre violencia escolar, (2016-

2022) ha presentado una tendencia creciente, asimismo al analizar toda la 

serie histórica, la tendencia es creciente, siendo que el valor más alto 

presentado, es del año 2022 con una tasa de (30), que pone a la provincia 

en la posición 63 con relación al resto de las 196 Municipalidades 

Provinciales a Nivel Nacional. 

 

La violencia escolar se puede producir en diferentes modalidades: 

violencia física contra sus compañeros, de los alumnos contra profesores 

o viceversa, contra objetos de la institución educativa, dentro o fuera de la 

escuela, e incluso una mucho más difícil de detectar entre los propios 

escolares como es el caso del buylling.  

 



 

3.2.2.2 Gráfico N° 02: Porcentaje de deserción interanual escolar 

en adolescentes del nivel secundario de Educación Básica 

Regular (EBR) por cada mil habitantes en la provincia de 

Manu, (2016-2022). 

 

 

 
Fuente: Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (SIAGIE) ï Ministerio 

de Educación (MINEDU), (2016-2022). 

 

 

 

El indicador ñPorcentaje de deserción interanual escolar en adolescentes 

del nivel secundario de Educación Básica Regular (EBR) por cada mil 

habitantes en la provincia de Manu, (2016-2022) ha presentado una 

tendencia decreciente, asimismo al analizar toda la serie histórica, la 

tendencia es decreciente, siendo que el valor más alto presentado, es del 

año 2017 (2,6), además, la provincia se encuentra en la posición 139 con 

relación al resto de las 196 Municipalidades Provinciales a Nivel Nacional 

 

La deserción escolar se constituye en un factor de riesgo que incrementa 

las posibilidades de que las personas se involucren en actividades 

violentas o delictivas. Existen causas múltiples asociadas a la deserción 

escolar e involucran factores familiares, sociales y educativos. 

 

  

 



 

3.2.3. Factores sociales 

Se denomina factores sociales a todas las influencias externas que 

recibimos de nuestro entorno. Es decir, aquellos aspectos que provienen 

de círculos cercanos familia, amigos, compañeros de trabajo, comunidad 

próxima- y que impactan en lo que pensamos y sentimos. 

3.2.3.1 Gráfico N° 03: Número de denuncias por pandillaje pernicioso 

en la provincia de Manu, (2017-2022). 
 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

El indicador ñNúmero de denuncias por pandillaje pernicioso en la provincia 

de Manu, (2017-2022), el valor más alto que se visualiza en la serie 

histórica registrada solo es de 1, en el año 2017, además, la provincia se 

encuentra en la posición 53 con relación al resto de las 196 

Municipalidades Provinciales a Nivel Nacional 

 

Se considera pandilla perniciosa al grupo de adolescentes mayores de 

doce (12) y menores de dieciocho (18) años de edad, que se reúnen y 

actúan para agredir a terceras personas, lesionar la integridad física o 

atentar contra la vida de las personas, dañar los bienes públicos o privados 

u ocasionar desmanes que alteran el orden interno. Se tipifican la 

infracción y la infracción agravada y se dispone que la pena será de 

internación, no mayor de 3 años en el primer caso y de 3 a 6 en el segundo.  

 

Las causas que originan la existencia del pandillaje juvenil son similares a 

aquellas que originan la drogadicción, tales como la falta de comunicación 

y comprensión entre padres e hijos, la desintegración familiar, las malas 

compañías y el abandono en el que viven muchos jóvenes. 

  

 



 

3.2.4.      Factores socioeconómicos 

 

La pobreza y la falta de oportunidades, el desempleo, el hambre, el deterioro ambiental, 

la represión política, la violencia, la criminalidad y la drogadicción constituyen amenazas 

a la seguridad ciudadana,  

En la provincia de Manu, se percibe este fenómeno, cuando la población estudiantil que 

culmina sus estudios, muchas veces con sumo sacrificio y carencias, intentan buscar un 

medio de sostén, siendo muchas veces rechazado en la empleocracia local por falta de 

experiencia, esto los obliga a emplearse en forma precaria con conductores de predios 

agrícolas (chacras) o predios mineros, aprendiendo oficios de mando medio o como 

operadores de maquinaria pesada donde, en muchos de los casos se quedan a vivir en 

forma permanente, impidiendo ostensiblemente la continuidad de su formación 

personal. 

3.3 situación Actual de la Inseguridad Ciudadana 

3.3.1 Principales Hechos Delictivos en el Distrito de Manu 

 

INCIDENCIA DELICTIVA DISTRITO MANU 

  2017 2018 2019 2020 2021 

Violencia familiar 33 30 45 45 84 

Omisión de asistencia alimentaria (alimentos) 16 16 9 7 30 

Contra la vida el cuerpo y la salud (Homicidio - 
lesiones) 

17 12 12 8 22 

Usurpación 9 12 4 10 22 

Contra el patrimonio (hurto, robo y otros) 12 10 13 14 19 

Contra la libertad sexual (violencia Sexual - actos 
contra el pudor) 

2 6 10 3 9 

Victimización con armas de fuego 1 1 0 0 3 

Estafa         2 

Violencia Psicológica         2 

Secuestro         1 

Micro comercialización de drogas         1 
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3.3.2 Gráfico N° 04: Tasa de denuncias por el delito contra el 

patrimonio por mil habitantes en la provincia Manu, (2017-2022). 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

 

 

El indicador ñTasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por cada 

mil habitantes en la Provincia de Manuò, ha presentado una tendencia 

creciente, asimismo al analizar toda la serie histórica, la tendencia es 

creciente, siendo que el valor más alto presentado, es del año 2022 (4,53), 

además, la provincia se encuentra en la posición de 67 con relación al resto 

de las 196 Municipalidades Provinciales a Nivel Nacional. 

 

 

Los delitos contra el patrimonio se encuentran descritos en el código penal, 

de los que se clasifican como delitos patrimoniales el robo, abuso de 

confianza, fraude familiar, daño en propiedad ajena, fraude y extorción. 

 

  

Hoy en día no se está seguro ni siquiera dentro del hogar. En vista de que 

los robos a viviendas aumentaron en los últimos años y, además, existen 

mayor número de modalidades de robo por parte de los delincuentes. La 

creatividad de los delincuentes aumenta y los ciudadanos están cada vez 

más propensos a algún tipo de robo en su vivienda.  

 

  

 



 

3.3.3 Gráfico N° 05: Tasa de homicidios por cada 100 mil 

habitantes en la provincia de Manu (2014-2020). 

 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) ï Homicidios en el Perú, 

contándolos uno a uno, (2014-2020). 

 

El indicador ñTasa de Homicidios por cada cien mil habitantes en la 

Provincia de Manuò, ha presentado una tendencia decreciente, asimismo 

al analizar toda la serie histórica, la tendencia es decreciente, siendo que 

el valor más alto presentado, es del año 2017 con una tasa de (23,38), 

además, la provincia se encuentra en la posición 33 con relación al resto 

de las 196 Municipalidades Provinciales a Nivel Nacional. 

 

 

El homicidio es la acción de causar la muerte de otro ser humano. 

Jurídicamente, es un delito que consiste en matar a alguien, por acción u 

omisión, con intención o sin intención, sin que concurran las circunstancias 

de alevosía, precio o ensañamiento, propias del asesinato. Supone, por 

tanto, un atentado contra la vida de una persona física, bien protegido por 

el derecho.  

 

 

El homicidio tiene cinco clasificaciones generales atendiendo el elemento 

subjetivo del agente:  

Homicidio Doloso 

Homicidio Involuntario 

Homicidio Preterintencional 

Homicidio Simple 

Homicidio Calificado.  

  

 



 

3.3.4 Gráfico N° 06: Número de feminicidios en la provincia 

Manu, (2015-2021). 

 

 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) ï Los feminicidios y la violencia 

contra la mujer en el Perú, (2015-2021). 

 

 

 

El indicador ñNumero de feminicidios en la provincia de Manuò, ha 

presentado una tendencia creciente, asimismo al analizar toda la serie 

histórica, la tendencia es creciente, siendo que el valor más alto 

presentado, es del año 2021 (con un único caso), poniendo a la provincia 

en la posición 28 con relación al resto de las 196 Municipalidades 

Provinciales a Nivel Nacional. 

  

 



 

3.3.5 Gráfico N° 07: Tasa de denuncias de violencia física por 

cada mil habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, en la 

provincia Manu (2017-2022). 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

El indicador ñTasa de denuncias de violencia física por cada mil habitantes, 

en el marco de la Ley N° 30364, en la provincia Manu (2017-2022, ha 

presentado una tendencia creciente, asimismo al analizar toda la serie 

histórica, la tendencia es creciente, siendo que el valor más alto presentado, 

es del año 2022 con una tasa preocupante de (7.59), poniendo a la provincia 

en la posición 2 con relación al resto de las 196 Municipalidades Provinciales 

a Nivel Nacional. 

 

El homicidio es la acción de causar la muerte de otro ser humano. 

Jurídicamente, es un delito que consiste en matar a alguien, por acción u 

omisión, con intención o sin intención, sin que concurran las circunstancias 

de alevosía, precio o ensañamiento, propias del asesinato. Supone, por 

tanto, un atentado contra la vida de una persona física, bien protegido por el 

derecho.  

El homicidio tiene cinco clasificaciones generales atendiendo el elemento 

subjetivo del agente: Homicidio Doloso, Homicidio Involuntario, Homicidio 

Preterintencional, Homicidio Simple y Homicidio Calificado 

 

Así mismo, la violencia física puede aparecer en las relaciones amorosas. 

Por esto, también es necesario educar sobre diferentes señales de alerta, 

para prevenir problemas mayores. Por ejemplo, los celos excesivos, el 

control y la manipulación emocional no deben tolerarse  

 

  

 



 

3.3.6 Gráfico N° 08: Tasa de denuncias de violencia psicológica 

por cada mil habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, 

en la provincia de Manu (2017-2022). 

 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

El indicador ñTasa de denuncias de violencia psicológica por cada mil habitantes, 

en el marco de la Ley N° 30364, en la provincia Manu (2017-2022, ha presentado 

una tendencia creciente, asimismo al analizar toda la serie histórica, la tendencia 

es creciente, siendo que el valor más alto presentado, es del año 2022 con una tasa 

(3.40), poniendo a la provincia en la posición 40 con relación al resto de las 196 

Municipalidades Provinciales a Nivel Nacional.  

 

La violencia psicológica es un tipo de violencia que se ejerce sin la intervención de 

acciones físicas, pero que afecta a la víctima no solo a nivel psicológico y emocional, 

sino también físico. 

La violencia psicológica tiene diferentes formas de presentarse:  

Manipulación: es donde la persona agresora ejerce manipulación o control sobre 

la persona afectada con el fin de limitar sus decisiones propias, prohibir amistades 

e incluso familiares.   

Humillar: la persona que ejerce violencia psicológica con su pareja o amistades 

tiende a humillarla en público, pueden ser comentarios tanto de su físico, su forma 

de pensar, actuar e incluso sobre sus propias amistades.   

Amenazas: como lo dice su nombre el agresor o agresora lanza comentarios 

amenazantes o que involucran una posible acción sobre la persona afectada.   

Invalidación emocional: se trata cuando el agresor minimiza constantemente el 

sentir de la persona, es decir negar u ocultar la violencia psicológica que le ejerce 

a la persona afectada.   

Prohibición: uno de los tipos de violencia psicológica se puede presentar como la 

prohibición ver o frecuentar a amigos, familiares, incluso las personas que lo sufren 

podrían no tener contacto con nadie ya sea porque el agresor se lo prohíba.   

Gaslighting: se trata de una práctica en donde el agresor ejerce violencia 

psicológica distorsionando la realidad de la situación, buscando que la víctima se 

confunda y piense que todo lo que está haciendo está mal y la persona agresora 

hace bien. 

  

 



 

3.3.7 Gráfico N° 09: Tasa de denuncias de violencia sexual por 

cada mil habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, en la 

provincia Manu, (2017-2022). 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

El indicador ñTasa de denuncias de violencia sexual por cada mil habitantes, 

en el marco de la Ley N° 30364, en la provincia Manu (2017-2022, ha 

presentado una tendencia creciente, asimismo al analizar toda la serie 

histórica, la tendencia es creciente, siendo que el valor más alto presentado, es 

del año 2023 con un N° de (36) casos, poniendo a la provincia en la posición 

35 con relación al resto de las 196 Municipalidades Provinciales a Nivel 

Nacional. 

La violencia sexual ocurre cuando alguien fuerza o manipula a otra persona a 

realizar una actividad sexual no deseada sin su consentimiento. Las razones 

por las cuales no hay consentimiento pueden ser el miedo, la edad, una 

enfermedad, una discapacidad y/o la influencia del alcohol u otras drogas. La 

violencia sexual abarca actos que van desde el acoso verbal a la penetración 

forzada y una variedad de tipos de coacción, desde la presión social y la 

intimidación a la fuerza física 

Fuente: Registro de casos del CEM/ Portal Estadifico del Programa Nacional AURORA- MIMP. 

 

 

 

 

 

 

 

  

N° CEM 

Numero casos de violencia sexual registrados 

(2018 ï 2023) 
Total 

2018 2019 2020 2021 2022 2023   

1 
Comisaria 

Salvación 
1 18 8 4 9 13 53 

2 Huepetuhe 5 5 5 13 24 23 75 

Total  6 23 13 17 33 36 128 
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3.3.8 Gráfico N° 10: Tasa de denuncias por el delito de 

secuestro por cada mil habitantes en la provincia Manu, 

(2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

Nota: Este indicador agrupa las modalidades de secuestro, secuestro a paso, secuestro agravado y 

tentativa de secuestro.  

 

El indicador ñTasa de denuncias por el delito de secuestro por cada mil 

habitantesò, en la provincia Manu (2017-2022), ha presentado una 

tendencia creciente, asimismo al analizar toda la serie histórica, la 

tendencia es creciente, siendo que el valor más alto presentado, es del año 

2018 con una tasa (0.10), poniendo a la provincia en la posición 63 con 

relación al resto de las 196 Municipalidades Provinciales a Nivel Nacional 

 

El secuestro es la privación de libertad ambulatoria a una persona o grupo 

de personas, exigiendo, a cambio de su liberación, el cumplimiento de 

alguna condición, como puede ser el pago de un rescate. 

 

El secuestro simulado o fraudulento, en que la ñv²ctimaò act¼a 

conjuntamente con otros o sola para obtener algún beneficio material o de 

otro tipo. Secuestros ñexpresoò, en que la v²ctima es secuestrada durante 

un período corto, pero suficiente para obtener alguna concesión o ganancia 

financiera.  

 

Los secuestradores, generalmente, y previo al secuestro de su víctima, 

siguen sus movimientos cotidianos durante días anteriores al evento, con 

la finalidad de conocer sus rutas de tránsito y horarios habituales para así 

lograr con mayor éxito su empresa delictiva. 

  

 



 

3.3.9 Gráfico N° 11: Tasa de denuncias por el delito de 

extorsión por cada mil habitantes en la provincia de 

Manu, (2017-2022). 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

El indicador ñTasa de denuncias por el delito de extorsi·n por cada mil 

habitantesò, en la provincia Manu (2017-2022), ha presentado una tendencia 

creciente, asimismo al analizar toda la serie histórica, la tendencia es creciente, 

siendo que el valor más alto presentado, es del año 2022 con una tasa (0.09), 

poniendo a la provincia en la posición 86 con relación al resto de las 196 

Municipalidades Provinciales a Nivel Nacional. 

 

La extorsión es un delito que genera un grave daño al patrimonio de las 

personas; mancilla la libertad, y es señal de un Estado precario que no puede 

garantizar la seguridad de los habitantes y su patrimonio. 

 

La extorsión es un delito en el cual se usa la intimidación, amenaza o violencia 

contra una persona para conseguir una ventaja económica indebida. Tiene una 

pena mínima de 10 años y máxima de cadena perpetua en las modalidades más 

graves. 

 

Por otro lado, la ENAPRES indica que, en el año 2019, 225 personas por cada 

100 mil habitantes con edades mayores a 15 años de zonas urbanas fueron 

víctimas de extorsión, quienes generalmente reciben amenazas de muerte o la 

destrucción de sus bienes, en virtud al conocimiento de sus rutinas e ingresos 

por parte de los victimarios 

  

 



 

3.3.10 Gráfico N° 12: Tasa de denuncias por el delito de micro 

comercialización de drogas por cada mil habitantes en la 

provincia de Manu, (2017-2022). 

 

 
Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

El indicador ñTasa de denuncias por el delito de micro comercializaci·n de 

drogas por cada mil habitantesò, en la provincia Manu (2017-2022), ha 

presentado una tendencia creciente asimismo al analizar toda la serie 

histórica, la tendencia es creciente, siendo que el valor más alto 

presentado, es del año 2019 con una tasa (0.05), poniendo a la provincia 

en la posición 23 con relación al resto de las 196 Municipalidades 

Provinciales a Nivel. 

 

El delito de micro comercialización de drogas se encuentra previsto en el 

artículo 298° del Código Penal y está sancionado con una pena privativa 

de libertad no menor de tres ni mayor de siete años. 

 

El delito de micro comercialización de drogas se relaciona con la 

inseguridad ciudadana, ya que las personas que comercializan no solo 

consumen, sino que obligan al consumo a otras personas, y estas 

delinquen sin temores, vergüenzas o sentimientos de culpa, esto genera 

inseguridad ciudadana por la alta criminalidad en nuestro país, viéndose 

así afectados derechos fundamentales de las personas. 

  

 



 

3.3.11 Gráfico N° 13: Tasa de denuncias por delitos informáticos 

por cada mil habitantes en la provincia de Manu, (2017-

2022). 

 
Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

El indicador ñTasa de denuncias por delitos inform§ticos por cada mil 

habitantesò, en la provincia Manu (2017-2022), ha presentado una 

tendencia creciente, asimismo al analizar toda la serie histórica, la 

tendencia es creciente, siendo que el valor más alto presentado, es del año 

2022 con una tasa (0.05), poniendo a la provincia en la posición 132 con 

relación al resto de las 196 Municipalidades Provinciales a Nivel Nacional. 

 

Los delitos informáticos se encuentran tipificados por la Ley N° 30096, Ley 

de Delitos Informáticos, modificada por la Ley N° 30171. En el artículo 8, 

menciona que los delitos informáticos contra el patrimonio se entienden 

como fraude informático, donde los delincuentes a través de las 

tecnologías de la información y de la comunicación sacan provecho ilícito 

en perjuicio de un tercero mediante «el diseño, introducción, alteración, 

borrado, supresión, clonación de datos informáticos o cualquier 

interferencia o manipulación en el funcionamiento de un sistema 

informático». 

 

Este tipo de delito contra el patrimonio es el que más se presenta entre los 

ciberdelitos, debido al impacto económico, la frecuente práctica que 

caracteriza a su ejecución y el crecimiento del comercio electrónico. 

 

Las denuncias por este tipo de delito se centran en transacciones no 

autorizadas vía internet, casos de compras fraudulentas y clonación de 

tarjetas de crédito o débito. Por otro lado, los delitos relacionados con datos 

y sistemas informáticos, contra la fe pública y delitos informáticos contra 

indemnidad y libertad sexual tienen una tendencia significativamente 

creciente 

  

 



 

3.4 Matriz de Priorización de Hechos Delictivos 
 

3.4.1. Criterios de Priorización del Delito 

 

3.4.1.1 Ubicación en el ranking nacional:  

Este criterio se califica a partir de la comparación del tipo de hecho delictivo respecto a 

las demás provincias del país, encontrando una determinada posición en el ranking 

nacional. Por tanto, el hecho delictivo tendrá determinado puntaje en este criterio según 

su posición en el ranking nacional. 

 

Ubicación en el ranking Puntaje 

1-65 5 

66-130 3 

131 1 

3.4.1.2 Tendencia estadística:  

Este criterio se basa en el comportamiento del hecho delictivo en los años propuestos 

en el PAPSC, esta puede ser creciente, decreciente e irregular. Es importante precisar 

que el tipo de tendencia estadística de cada hecho delictivo SE ENCUENTRA 

SEÑALADO en el Tablero Interactivo, por tanto, el hecho delictivo tendrá determinado 

puntaje en este criterio según su tipo de tendencia estadística. 

 

Tendencia estadística Puntaje 

Creciente 5 

Irregular 3 

Decreciente 1 

 

3.4.1.3 Gravedad: 

Este criterio es la interpretación valorativa respecto al hecho delictivo según el nivel de 

gravedad que afecta a la provincia. Por tanto, el hecho delictivo tendrá determinado 

puntaje en este criterio según el consenso entre los miembros titulares de las entidades 

que conforman el COPROSEC sobre su gravedad respecto a la provincia 

 

   Gravedad  Puntaje 

Creciente 5 

Irregular 3 

Decreciente 1 

 
 

  



 

3.4.2 Cuadro N° 05: Matriz de priorización de hechos delictivos 

de la provincia de Manu 2024. 

 

 

 

N° Hechos delictivos 

Ubicación 
en el 

ranking 
nacional 
(puntaje) 

(a) 

Tendencia 
estadística 
(puntaje) 

(b) 

Gravedad 
(puntaje) 

(c) 

Puntaje 
final 

(a+b+c) 

1 Violencia psicológica 5 5 5 15 

2 Violencia Física 5 5 3 13 

3 Violencia sexual 5 5 3 13 

4 Contra el patrimonio 3 5 3 11 

5 feminicidios 5 5 1 11 

6 homicidios 5 5 1 11 

7 secuestro 5 5 1 11 

8 Extorción 3 5 1 9 

9 
Micro comercialización 
de Drogas 

5 1 1 7 

10 Delitos informáticos 1 5 1 7 

 

 

 

 

En la provincia de Manu, los cinco (5) principales hechos delictivos que tienen mayor 

puntaje son Violencia psicológica 15 punto, seguido de Violencia Física y Violencia 

sexual con 13 puntos; continuando con los delitos de Contra el patrimonio y feminicidios 

con 11 puntos, habiéndose determinado así, a pesar que había puntajes similares, en 

razón de su tendencia y regularidad de casos. 

  



 

4.      RECURSOS 
 

4.1. Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana en la 

provincia  
 

Cuadro N° 06: Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana de la provincia de 

Manu Χ 

Municipalidad Provincial 
Manu 

Cirilo Espinal Suarez 961782738 amachi-mdd-
ciro@hotmail.com 

Comisaria PNP Salvación 
ALF. PNP Luis Miguel 
Pacheco Pillco 

930214464 lmpachecop@gmail.com 

Subprefectura Provincial de 
Manu 

Juan Crisologo Berrios Castro 974947661 juanberriosc@hotmail.com 

Unidad De Gestión Educativa 
Local Manu 

Mg. Roberto Ticona Cueca 978101064 
robertico2502@gmail.com 

MICRORED SALVACION 
Lic. Obst. Angie Caroll 
Caballero Alvarado 

951509087 anguie23caballero@gmail.co
m 

Juzgado Mixto - Salvación  
Dra. Maribel Rina Cuadrado 
Lazo 

977299449 
cuadradolazo23@gmail.com 

Ministerio Publico - Fiscalía 
Provincial de Manu 

Dr. Jorge Susano Corimanya 
Castro 

962256533   

Municipalidad Distrital De 
Madre De Dios 

Jerónimo Miguel 
Cotohuanca Suyo 

941466080 
jeroncs@hotmail.com 

Municipalidad Distrital De 
Huepetuhe 

Ancelmo Quispe Quispe 935889426 
ancelmo_19@hotmail.com 

Municipalidad Distrital De 
Fitzcarrald 

Marisa Soto Chayña 948926430 municipiofitzcarrald@gmail.
com 

Unidad Ejecutora 1392 Sub 
Región Manu 

Ing. Reynaldo Rivas Dávila 983966760 
reyrida20011@hotmail.com 

Centro de Emergencia Mujer 
Comisaria Salvación 

Victoria Sucari Soncco 965836938 
aracely_57_61@hotmail.co
m 

Subprefectura Distrital de 
Manu 

Valentín Escobar Gutiérrez 984696453 
valicha-19@hotmail.com 

 

4.2 Capacidad operativa de las comisarías básicas de la provincia  
 

En la provincia de Manu existen 04 comisarías básicas en toda su circunscripción 

territorial, estas cuentan con las siguientes características respecto a su 

capacidad operativa:  

4.2.1 Cuadro N° 07: Capacidad operativa de las comisarías 

básicas de la provincia de Manu, año 2022. 

 

Capacidad operativa de las comisarías 
básicas 

Valor 
según el 

SIUP 

Información 

actualizada 

Cantidad de personal en comisarías 
básicas. 

58  

Número de comisarías básicas con 
infraestructura en buen estado. 

1  

Número de comisarías básicas con 
servicios básicos adecuados. 

1  



 

Vehículos operativos en comisarías 
básicas de la provincia. 

3  

Comisarías básicas con internet 
adecuado. 

2  

Comisarías básicas con acceso a 
sistemas de información. 1/ 

4  

Comisarías básicas que realizan 
programas preventivos (al menos uno). 

3  

Numero de Juntas Vecinales de la Policía 
Nacional del Perú (Resolución) 

6  

Fuente: Policía Nacional del Perú (PNP) ï Sistema de Información de Unidades Policiales (SIUP), 

Comandancia General de la PNP ï Registros Administrativos de operativos policiales, 2022. 

Nota: Las cifras sobre personal policial incluyen al personal de armas y servicio, no incluye al 9personal civil 

con distintos tipos de régimen de contratación. 

Las cifras de vehículos operativos incluyen a los autos, camionetas y motos. 

1/ El indicador ñPorcentaje de acceso a sistemas de informaci·nò se refiere a la cantidad de 9comisarías 

básicas que por lo menos acceden a un sistema de información, tales como: 9RENIEC, SIDPOL, 

MIGRACIONES, entre otros 

 

4.3. Capacidad operativa del servicio de serenazgo municipal en la 

provincia de Manu 
 

En la provincia de Manu existen 03 municipalidades con servicio de serenazgo 

municipal en toda su circunscripción territorial, estas cuentan con las siguientes 

características respecto a su capacidad operativa: 

4.3.1 Cuadro N° 08: Capacidad operativa del servicio de 

serenazgo municipal en la provincia de Manu, año 2022. 

 

Capacidad operativa del servicio de 

serenazgo municipal 

Valor según 

el RENAMU 

Información 

actualizada 

Personal del servicio de serenazgo 

municipal. 
12 8 

Número de vehículos operativos. 1/ 4 1 

Porcentaje de municipalidades con 

vehículos operativos. 
25%  

Porcentaje de municipalidades con radio. 3  

Número de cámaras operativas. 0  

Porcentaje de municipalidades con 

cámaras operativas. 
0  

Porcentaje de municipalidades con 

infraestructura de vigilancia operativa. 
0  

Porcentaje de municipalidades con 

central de control de videovigilancia. 
0  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) ï Registro Nacional de Municipalidades 

(RENAMU), 2022. 

Nota: Las cifras sobre indicadores municipales consideran a las municipalidades provinciales y distritales del 

país. 

1/ Las cifras de vehículos operativos incluyen automóviles, camionetas, motos y otros vehículos. 

2/ Las cifras de infraestructura de vigilancia operativa incluyen casetas, módulos y/o puestos de vigilancia. 



 

5      MARCO ESTRATÉGICO 

 

 

5.1 Visión del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 

 

 

somos una Provincia segura sin delincuencia ni abuso, donde se permita la 

convivencia pacífica de sus vecinos y visitantes, permitiendo desarrollar sus 

actividades libres de riesgo, amenazas y se permita garantía de una buena 

calidad de vida, integridad, libertad personal y patrimonial y las personas asuman 

adecuadamente sus responsabilidades, teniendo una participación activa, 

adoptando medidas preventivas que contribuyan a evitar actos contra la Ley. 

 

 

 

5.2 Misión del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 

 

 

El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de Manu, planificara, dirigirá, 

coordinara, controlara y desarrollara las iniciativas, planes y proyectos 

necesarios para la prevención y reducción de la violencia e inseguridad, a través 

de un trabajo articulado y coordinado con los vecinos, promoviendo la 

participación y coordinación de los sectores públicos y privados presentes en la 

Provincia, con la finalidad de afianzar y mantener condiciones de seguridad en 

los distrito, sus centro poblados y comunidades, estableciendo, fortaleciendo y 

protegiendo el orden civil democrático, eliminando las amenazas de violencia en 

la población y permitiendo una coexistencia segura y pacífica. 



 

5.3 Matriz de actividades estratégicas 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR 
LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN. 

Actividades Estratégicas  
Unidad de 
Medida  

2024 2025 2026 2027 

Responsable de la 
ejecución  

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
  

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 1: Prevención social del delito y las violencias                                 

charlas de prevención en 
delitos y violencias 

N° de eventos 3 2 2 2 9 3 2 2 2 9 3 2 2 2 9 3 2 2 2 9 
subprefectura 

provincial 

Acciones de Defensa municipal 
de niños, niñas y adolescentes. 

Actas     1   1     1   1     1   1     1   1 MPM (demuna) 

Brindar charlas de 
sensibilización y prevención a 
padres de familia sobre los 
temas, pautas de crianza y 
violencia familiar 

charlas   1   1 2   1   1 2   1   1 2   1   1 2 MPM (dsysbm) 

operativos inopinados en 
plazas y vías principales para 
evitar venta y consumo de 
drogas. 

N° operativo 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 FISCALIA 

charlas en las II EE, sobre 
prevención del consumo de 
drogas 

No charlas   1   1 2   1   1 2   1   1 2   1   1 2 FISCALIA 



 

Charlas y reparto de trípticos 
EN iiee a docentes sobre temas 
de violencia familiar y violencia 
contra las mujeres y delitos e 
infracciones contra menores 

N° Charlas 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 JUZGADO 

PATRULLAJE A PIE PNP 
N° de 
Patrullajes 

4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 PNP 

Asistencia técnica para la 
conformación de los BAPEs N° IIEE   

13     13 
  

13     13 
  

13     13 
  

13     13 UGEL MANU 

Difusión de materiales de 
estrategia para atender a 
estudiantes en riesgo de 
violencia. 

N° II.EE 
atendidas 

  1   1 2   1   1 2   1   1 2   1   1 2 UGEL MANU 

Taller de comunicación positiva 
y efectiva 

N° de talleres 1       1 1       1 1       1 1       1 UGEL MANU 

Línea de acción 2: Prevención comunitaria del delito y las violencias 

Talleres multisectoriales en 
temas de delitos y violencias, 
garantías personales de orden 
publico 

N° talleres 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
subprefectura 

provincial 

Promover, organizar e 
implementar las Juntas 
Vecinales 

N° Juntas 
Vecinales 

  1 1 1 3   1 1 1 3   1 1 1 3   1 1 1 3 
PNP, MPM y 
Subprefectura 

Distrital 

operativos inopinados a 
discotecas y centros de 
expendios de bebidas 
alcohólicas, detención de 
requisitoriados y otros. 

N° de 
Operativos 

  1   1 2   1   1 2   1   1 2   1   1 2 FISCALIA 



 

charlas sobre temas de 
violencia familiar y delitos a 
instituciones y presidentas de 
vaso de leche y otras 
organizaciones comunales  

N° de Charlas 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 JUZGADO 

capacitación a los Subprefectos 
y tenientes gobernadores en 
temas de garantías personales, 
orden público y conflictos 
sociales 

N° 
capacitaciones 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
Subprefectura 

Provincial 

Línea de acción 3: Reinserción Social 

Actividades recreacionales 
deportivas. Con IIEE 

N° de 
participantes 

  1   1 2   1   1 2   1   1 2   1   1 2 
subprefectura 

provincial 

Seguimiento de casos de 
violencia familiar y de 
infracciones contra menores de 
edad. 

N° de 
expedientes 

12 12 12 12 48 12 12 12 12 48 12 12 12 12 48 12 12 12 12 48 JUZGADO 

Visitas Comunitarias 
seguimiento de casos 
atendidos 

N° de visitas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MINSA 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable de la 
ejecución 
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Línea de acción 4: Gestión del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana  

Sesiones ordinarias N° de Actas 1 2 1 2 6 1 2 1 2 6 1 2 1 2 6 1 2 1 2 6 
COPROSEC 

(secretaria técnica) 

Consultas Publicas 
N° de 

consultas 
1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

COPROSEC 
(secretaria técnica) 

Seguimiento a los PDSC 
(codisec) 

Visitas  2 1     3 2 1     3 2 1     3 2 1     3 
COPROSEC 

(secretaria técnica) 

Asistencias técnicas a los 
CODISEC 

Visitas 2 1     3 2 1     3 2 1     3 2 1     3 
COPROSEC 

(secretaria técnica) 

Elaborar y consolidar la 
Evaluación de desempeño de 
integrantes de los comités de 
Seguridad Ciudadana 

N° de 
evaluación 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
COPROSEC 

(secretaria técnica) 

Publicación PAPSC (página 
web institucional o link de 
publicación) 

N° 
publicaciones 

1       1 1       1 1       1 1       1 
COPROSEC 

(secretaria técnica) 

Elaborar y actualizar el Mapa 
de Riesgo (distrito capital) 

N° mapas 1       1 1       1 1       1 1       1 
COPROSEC 

(secretaria técnica) 

Elaborar y actualizar el Mapa 
de delito (distrito capital) 

N° mapas 1       1 1       1 1       1 1       1 COPROSEC (PNP) 



 

Ejecutar y consolidar las 
Consultas públicas y Rendición 
de cuentas. 

N° de 
reuniones 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
COPROSEC 

(secretaria técnica) 

apoyo en la organización de 
juntas vecinales, PNP,MPM. 

N° de Juntas 
vecinales 

1   1   2 1   1   2 1   1   2 1   1   2 
subprefectura 

Provincial y Distrital 

Charlas sobre funciones de 
Seguridad ciudadana a 
organizaciones sociales y de 
base 

N° de chalas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 JUZGADO 

Línea de acción 5: Servicio del serenazgo municipal 

Implementación del servicio de 
Serenazgo 

Requerimientos 1   1   2 1   1   2 1   1   2 1   1   2 MPM 

Capacitación y Evaluación del 
personal del Serenazgo 

N° de 
capacitaciones 

1   1   2 1   1   2 1   1   2 1   1   2 MPM 

Elaboración del plan de 
patrullaje integrado 

N° de plan 1       1 1       1 1       1 1       1 PNP 

Elaboración del plan de 
patrullaje Municipal 

N° de plan 1       1 1       1 1       1 1       1 MPM 

L²nea de acci·n 6: Uso de las Tecnolog²as de la Informaci·n y la Comunicaci·n (TICôs) para la seguridad ciudadana 

Implementación de Sistemas de 
videocámaras de video 
vigilancia (operatividad, control, 
supervisión, evaluación, 
optimización, reparación) a 
través de proyecto de inversión 

sistema     1   1     1   1     1   1     1   1 MPM (dsysbm) 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable de la 
ejecución 
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Línea de acción 8: Patrullaje 

Ejecución de patrullaje policial 
por sector 

N° de 
patrullajes 

2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 PNP 

Ejecución del patrullaje 
municipal 

N° de 
Patrullajes 

40 40 40 40 160 40 40 40 40 160 40 40 40 40 160 40 40 40 40 160 MPM (serenazgo) 

Ejecución del patrullaje 
integrado 

N° de 
patrullajes 

3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 
MPM (serenazgo)  

PNP 

Línea de acción 9: Espacios públicos seguros 

Recuperación de espacios 
públicos mediante 
infraestructura urbana atención 
policial y participación 
ciudadana 

N° de espacios 
recuperados 

    2   2     2   2     2   2     2   2 
MPM (sub gerencia 
de infraestructura 

urbana) 

Supervisión del cumplimiento 
de las normas en los eventos 
de carácter público organizados 
en la provincia 

N° de informes 
de operativos 

  2 2 2 6   2 2 2 6   2 2 2 6   2 2 2 6 
MPM - 

SUBPREFECTURAS 

Patrullaje a pie PNP 
N° de 

Patrullajes 
4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 PNP 



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 04: REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable de la 
ejecución 
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Línea de acción 11: Prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 

Atención de casos de violencia 
N° de casos 
atendidos 

16 23 30 37 106 17 25 28 37 107 16 24 30 36 106 17 23 30 36 106 CEM 

Protección de víctimas de 
violencia directa e indirecta.  

N° de medidas 16 23 30 37 106 17 25 28 37 107 16 24 30 36 106 17 23 30 36 106 CEM 

Actividades de movilizaciones 
masivas de intervención 
en espacios públicos 

N° intervención 
es 

1 0 0 1 2 1 0 0 1 2 1 0 0 1 2 1 0 0 1 2 CEM 

Charlas y talleres 
Multisectoriales para reducir la 
incidencia de delitos violentos 
que afectan a la población 

Numero de 
charlas 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 SUPREFECTURA 

Charlas en II EE JCM Y 
escuelas y reparto de trípticos a 
docentes violencia contra los 
integrantes del grupo familiar y 
violencia contra la mujer 

Numero de 
charlas 

3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 JUZGADO 

OPERATIVOS en lugares 
focalizados con mayor 
incidencia PNP 

Operativos 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 PNP 

Entrega de kit de emergencia a 
víctimas de violencia 

N° de Kits 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MINSA 



 

Línea de acción 12: Persecución y sanción de imputados por violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

visitas inopinadas a centros 
educativos y centros 
hospitalarios para detección de 
agresores por violencia familiar. 

N° de visitas 1   1   2 1   1   2 1   1   2 1   1   2 FISCALIA 

Línea de acción 13: Promoción de la salud mental 

Charlas informativas 
psicológicas y de Salud mental 

N° de Charlas 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 MINSA 

Línea de acción 14: Persecución y sanción de imputados por homicidios. 

operativos inopinados en la 
ciudad y demás centros 
poblados en coordinación con 
las autoridades, para control de 
identidad 

N° de 
Operativos 

  1   1 2   1   1 2   1   1 2   1   1 2 PNP 

Línea de acción 15: Control de armas 

Operativos inopinados de 
control de armas 

N° de 
Operativos 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PNP 

   



 

5.4 Matriz de actividades estratégicas nuevas 

 

Cuadro N° 11: Matriz de actividades estratégicas nuevas del PAPSC 

Objetivo 
Estratégico 

Línea de 
acción 

Actividad estratégica nueva 
Unidad de 

Medida 

Meta 
Justificación 

Año de 

incorporación 
al POI 2025 2026 2027 

(é)         

 

 

 

No se consideraron Actividades estratégicas nueva durante este periodo 

 

 

 

5.5 Matriz de inversiones públicas 

 

Cuadro N° 12: Matriz de Inversiones Públicas en materia de seguridad ciudadana de la provincia. 

Objetivo 
Estratégico 

Línea de 
acción 

Nombre del proyecto de 

la Inversión Pública 

Situación del 

proyecto 

Descripción 

(resumen, no mayor a 
10 líneas) 

Componentes 

del proyecto 
Monto 

Fuente de 
financiación 

(é)        

 

 

No se ha considerado ningún Proyecto de Inversión Pública en materia de Seguridad Ciudadana, sin embargo, se ha considerado enfocarlo a nivel de 

idea y plasmarlo a través de alguna gestión en el transcurso del año



 

6.      ANEXOS 

6.1. Actas de sesiones 

6.1.1 Acta de Priorización del Delito 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

  



 

 

6.1.2 Acta de Validación de la Misión y Visión del PAPSC 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

6.2. Ordenanza Municipal que aprueba el PAPSC ï MANU 



 

 


